
REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

QUEJAME CUNDINAMARCA

Quetame, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022).

Clase: Sucesión

Causante: Ana María Betancourt
Radicación: No. 25594-40-89-001-2014-00074-00

AUTO

Visto el memorial suscrito por el abogado partidor Danilo Amado, por
secretaría, remítase de manera inmediata la respuesta dada por la Secretaría
de Hacienda Municipal, conforme a lo peticionado por este.

NOTIFIOUESB CUMPLASE

MUNICIPAL DE QUETAME CUNDINAMARCA

ESTADO No. 0027. La providencia que antecede, se notificó por
anotación en Estado fijado hoy 28-3UN10-2022 a la hora de las 8
A. M. Desfijado 5 PM.

MYRIAM YANETH MONTAÑA REY
Secretaria


